
RADICADO: 05001310502120200028000 

 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Armando Benavides Vargas 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES  

Litisconsorte facultativo Compañía de Seguros Bolivar S.A 

Radicado 05001310502120200028000 

Auto Interlocutorio No. 074 

Decisión/Temas Repone decisión-Admite contestación  

 

 

En atención al recurso presentado dentro del término por el apoderado de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES obrante en el 

archivo 43 del expediente digital, SE REPONE el auto del 12 de octubre de 2021, en 

cuanto dio por no contestada la  demanda por parte de esta entidad y en su lugar, se 

tiene por contestada.  De conformidad con el numeral tercero del artículo 31 del C.P.T. 

y la S.S. se tendrá como probado el hecho decimosegundo del escrito de la demanda. 

 

Se informa que se mantiene la fecha fijada mediante providencia del 24 de septiembre 

de 2021 para  que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P del T y 

la S.S.   el día VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 am.) Se precisa a las partes el deber de comparecer con 

su  apoderado  judicial,  y  se  advierte que  la  inasistencia  a  la  misma  acarreará  las 

sanciones señaladas en el artículo 77 antes referido. 

 

El presente auto se notificará a los apoderados al canal electrónico reportado por 

estos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



RADICADO: 05001310501320200025200 
 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

 

Correos: armando3139@hotmail.com; johana.cuellar@cuellar-abogados.com; 

info@asuntoslegalesabogados.com; palacioconsultores.colp@gmail.com; 

torque1612@gmail.com;  

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25 LABORAL DEL 

CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por Estados 026 
del 23/02/2022 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/j
uzgado-025-laboral-del-circuito-de-

medellin/67  
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMÍREZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A  LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25        
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 025 del 
22/02/2022 

 
consultable aquí:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-

laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito
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Laboral 25

Medellin - Antioquia
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